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Notas e instrucciones para la clínica dentalAcuerdo Financiero y Consentimiento del Paciente


Cuando se trata de completar el acuerdo financiero con un paciente, esto debe ser hecho por un miembro del personal del dentista, preferiblemente un coordinador financiero o de tratamiento. Algunos consultorios prefieren tener el acuerdo disponible electrónicamente en una computadora cercana para que el coordinador financiero pueda completar la información con el paciente e imprimir el acuerdo completo para que ambas partes lo firmen. Otros consultorios prefieren imprimir un acuerdo financiero de "copia al carbón" y escribir el método de pago específico con el paciente durante la consulta. El punto importante para tener en cuenta es que el acuerdo sirve como un apoyo visual para el paciente mientras el miembro del personal le explica las opciones financieras del consultorio. Se debe entregar una copia del acuerdo al paciente al cierre de la consulta. Para obtener una explicación detallada del proceso financiero y la consulta, consulte la serie de artículos, "La consulta financiera".

Reemplace todo el texto en azul con la información adecuada. Elimine cualquier opción que no se ofrezca en la clínica dental y vuelva a numerar las opciones.

Descuentos: Es una práctica común y legalmente aceptable ofrecer un descuento a las personas que pagan en efectivo. Algunos consultorios dentales pueden optar por excluir el pago con tarjeta de crédito de la cortesía del 5 por ciento debido a las tarifas de procesamiento comercial. Sin embargo, un minorista no puede ofrecer un porcentaje de cortesía más bajo, por ejemplo, 2-3 por ciento para pagos con tarjeta de crédito. Según el Código Civil de California 1748.1, "Ningún minorista en ninguna transacción de venta, servicio o arrendamiento con un consumidor puede imponer un recargo al titular de una tarjeta que elija usar una tarjeta de crédito en lugar del pago en efectivo, cheque o medios similares. Sin embargo, un minorista puede ofrecer descuentos con el fin de inducir el pago en efectivo, cheque u otros medios que no impliquen el uso de una tarjeta de crédito, siempre que el descuento se ofrezca a todos los posibles compradores". Asegúrese de editar el idioma en la página siguiente para la opción 1 según sea necesario.

Descuentos para pacientes con planes de beneficios dentales: Algunos consultorios pueden optar por ofrecer una cortesía o un descuento a los pacientes con cobertura de planes de beneficios dentales. Para aquellos pacientes que están cubiertos por planes que tienen dentistas en la red, perdonar o no cobrar el copago es probablemente una violación del contrato entre el dentista y el plan. Aunque se permiten cortesías y descuentos para pacientes con beneficios dentales fuera de la red (no contratados), el descuento ofrecido debe aplicarse tanto a la parte del paciente como a la del plan de beneficios dentales. Para obtener información sobre cómo aplicar descuentos para pacientes con beneficios dentales, consulte el artículo "La forma correcta de ofrecer un descuento para pacientes".

Financiamiento de terceros: Los consultorios dentales están obligados por ley a que los pacientes firmen un Aviso de Crédito por Servicios Dentales cuando eligen utilizar financiamiento de terceros para el tratamiento dental.  

Plan de pago con tarjeta de crédito: Lo siguiente es opcional para planes de tratamiento extensos (servicio mayor o tratamiento de ortodoncia) o para pacientes con un historial de pago establecido con el consultorio. Con los planes de pago con tarjeta de crédito, se recomienda encarecidamente que el pago se reciba en su totalidad antes de la última cita o antes de la finalización del tratamiento. Asegúrese de almacenar de forma segura la información de la tarjeta de crédito según lo requiera el procesador de tarjetas comerciales y los Estándares de Seguridad de Datos de la Industria de Tarjetas de Pago (PCI DSS). La decisión de aceptar tarjetas de crédito para los planes de pago debe considerarse cuidadosamente y no es una opción cómoda para todos los consultorios. Es importante evaluar cuidadosamente la demografía de los pacientes y las opciones de pago ofrecidas por otros consultorios y empresas en el área antes de ofrecer planes de pago con tarjeta de crédito.

Acuerdo Financiero y Consentimiento

Nombre del paciente: 	 	Fecha del plan de tratamiento: 	

Saldo total del plan de tratamiento: $ ___________

En [nombre del consultorio], tenemos los siguientes arreglos financieros disponibles. Indique su opción preferida y firme el acuerdo a continuación.


Opción 1: _____ Cortesía por pago completo
Ofrecemos una cortesía del 5 por ciento para todos los tratamientos que se pagan en su totalidad en efectivo, cheque o tarjeta de crédito por adelantado o al comienzo del tratamiento. Esta oferta es válida solo para pacientes que no tienen cobertura de un plan de beneficios dentales. Para el pago con tarjeta de crédito, consulte el formulario de autorización de tarjeta de crédito.

Saldo adeudado: $ _____________ Fecha de vencimiento: ____________


Opción 2: _____ Parte del paciente con un plan de beneficios dentales

Este consultorio ESTÁ/NO ESTÁ (marque uno) contratado con su plan de beneficios dentales.

Contratado con el plan:
Proporcionamos una estimación de la cobertura del plan de beneficios dentales y requerimos el pago total de la parte del paciente en el momento del servicio. La parte del paciente incluirá los deducibles, los copagos y los servicios no cubiertos. Los cargos que excedan el máximo anual serán responsabilidad del paciente hasta la asignación contractual del plan para los procedimientos. Según la ley de California (Código de Salud y Seguridad §1374.195; Código de Seguro §10120.3), se le facturará al paciente la tarifa habitual y acostumbrada (UCR, por sus siglas en inglés) completa por cualquier servicio no cubierto. Cualquier saldo designado por el paciente, según lo determine el plan de beneficios dentales después del procesamiento de la reclamación, es responsabilidad del paciente. Los pagos del plan se basan únicamente en la finalización del tratamiento.

No contratado con el plan:
Como consultorio que no está en la red de su plan de beneficios dentales, le facturaremos a su plan como cortesía. Los pagos se emitirán directamente al paciente desde el plan. Le cobraremos el costo total del tratamiento antes o en el momento del servicio. Si el plan permite la "asignación de beneficios" a este consultorio, proporcionaremos una estimación de la cobertura del plan de beneficios dentales y presentaremos el reclamo en nombre del paciente. Cualquier saldo impago después del procesamiento de la reclamación es responsabilidad del paciente.

Estimación* de la cobertura del plan de beneficios dentales: $ _____________ % del tratamiento: ____________
(*Tenga en cuenta que la parte del plan de beneficios dentales es una estimación. El paciente es responsable del saldo al recibir el pago y la explicación de los beneficios del plan de beneficios dentales).

Saldo total adeudado por el paciente: $ _____________ Fecha de vencimiento: ____________








Opción 3: _____ Depósito inicial con pago que deberá pagar en cada cita
Ofrecemos la opción de pagar un depósito del 50 por ciento con pagos adeudados en cada cita para el plan de tratamiento especificado. 

Depósito inicial: $ _____________ Fecha de vencimiento: ____________
Saldo restante adeudado: $ _____________

Monto adeudado en la cita 1: $___________

Monto adeudado en la cita 2: $___________

Opción 4: _____ Plan de pago a través de [nombre de la empresa, por ejemplo, CareCredit]
Ofrecemos una opción de plan de pago sin intereses, sin depósito y sin cuota anual a través de [ingrese el nombre de la compañía de financiamiento aquí], previa aprobación de la solicitud. 


Opción 5: ____ Plan de pago con tarjeta de crédito
Ofrecemos un plan de pago con tarjeta de crédito, con una autorización firmada para el cobro automático, para planes de tratamiento extendidos. Se requiere un depósito [indique % aquí – recomiende un depósito del 25 al 30%] y se debe recibir el pago completo antes del final del tratamiento. Consulte el formulario de autorización de tarjeta de crédito para conocer las pautas específicas sobre esta opción de pago.

Cuando se ejecuta por [ingrese el nombre del consultorio] a continuación, este documento representa una oferta de [ingrese el nombre del consultorio]. A menos que [ingrese el nombre del consultorio] le notifique lo contrario en cualquier momento antes de la ejecución de este documento, esta oferta vencerá el [insertar fecha], [insertar #] días a partir de la fecha que se indica a continuación. Al recibir por [ingrese el nombre del consultorio] una versión completamente ejecutada de este documento antes de la fecha de vencimiento, este documento constituirá un acuerdo vinculante entre las partes.
 
El artículo 1785.27 del Código Civil prohíbe al titular de este contrato de deuda médica proporcionar información sobre esta deuda a una agencia de informes crediticios. Además de cualquier otra sanción legal, si una persona infringe a sabiendas dicho artículo al proporcionar información sobre esta deuda a una agencia de informes crediticios, la deuda será nula e inejecutable.

Autorización:
Yo, [nombre del paciente/responsable], entiendo mis obligaciones financieras como se describe anteriormente. Se me han explicado el plan de tratamiento y las opciones financieras y he aceptado los términos de este acuerdo con [nombre del consultorio]. 



_____________________________________________   _______________
Firma del paciente/responsable	Fecha


_____________________________________________   _______________
Firma del funcionario	Fecha
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